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Hliisteiti hlitolKnHitti 
ORDEN de 23 de Junio de 1952 por la 

qae se dispone que todos los campa • 
mentos para muchachos montados 
por cualquier entidad pública o p r i 
vada tendrán que someterse a las 
condiciones que se citan. 
lime. Sr,: Siendo frecuente que en

tidades públicas o privadas organi
cen campamentos para muchachos 
en los que no se cumplen las pre 
cauciones higiénicas m á s elementa
les, exponiendo con ello a graves 
daños a los acampados, dado que 
la Ley de Fundaciones del Frente 
de Javentudes, promulgada el 6 de 
Diciembre de 1940. establece en su 
artículo 8.°, apartado c), que es fun
ción del Frente de Juventudes la or
ganización de cuantas colonias de 
veraneo o instituciones afines sean 
subvencionadas por las Corporacio-
nes Públicas, no encon t r ándose i n 
cluidas en este grapo las organiza-
oas con intervención de esa Di r t c -
cion General de Sanidad, y la ins ¿S0n (ie las que organicen las 
enuaes privadas, a partir de la pu-
toHrf01!011 de la presente disposición 
nm. „ i s carnpamentos montados 
por cuaiquler entidad públ ica o pr i -
siguLnteSs0meterán a las COQdiciones 

será n ^ Q t e s de Proceder al montaje 
ción H^eisP contar con la aproba-
n i d a ^ H : ? ^ 8 6 8 0 1 " ^ Nacional de $*• 
^ lo Frente de Juventudes, pa-
«tocumAn? s® e m i t i r á n a ésta los 

cementos s,guieateS: 
Sar de « ^ " f c i ó n detallada del l u -
mentó e ^ ^ a m i e n t o del campa-
C0tidic¡nno ^ e se especifiquen las 
mismo l n ! S cllrnáticas y físicas del 
dores, 'etc. Servicios. letrinas, come 

í ' ^ u e 6 ^ ? 0 del Jefe de Sani-
?lciones h l ? ? 1 ^ las perfectas con-

lugar elegido, 
ninaLqUif no existíi en la loca-

:emico a l T r . br?te ep idémico o en-
Para los aoaPUeda constituir peligro 

crtlficado del I n s t i t u í . Pro

vincial de Sanidad sobre las carac
teríst icas qu ímicas y bacteriológicas 
de las aguas de consumo. 

d) Certificado del Inspector Vete 
rinario de la buena calidad de ios 
alimentos que han de consumirse, y 
asimismo de que no existe en el lu 
gar ninguna epizootia transmisible 
al hombre, 

2. * Todos los muchachos que ha
yan de asistir a los campamentos 
citados serán reconocidos en la Ase
soría de Sanidad del Frente de Ju-
ventudes, donde se les confeccionará 
la ficha médica reglamentaria, in 
excusablemente a c o m p a ñ a d a de exa
men radioscópico , que se considera
rá requisito imprescindible para asis
tir como acampado. 

3. ° Será imprescindible que todo 
acampad© haya sido vacunado con 
linfa ant ivar iól ica , con un plazo me
nor de cuatro años , y con vacuna 
antit ifoparatífica coa menos de^seis 
meses de anterioridad. 

4. ° Todo campamento deberá es
tar asistido por un médico , que v i v i 
rá interno en el mismo, ¡contando 
t ambién con una tienda bo t iqu ín 
dotada del material^necesario. 

5. ° En todo campamento se lleva 
rá el l ibro de reconocimiento regla
mentario, que será facilitado por la 
Asesoría de Sanidad del Frente de 
Juventudes, y que será remitido a 
ésta debidamente cumplimentado a 
la t e rminac ión de los turnos, 

6. ° Serán eliminados, y no po 
d r á n concurrir a n ingún campamen
to, los muchachos incluidos en el 
siguiente cuadro: 

a) Los que padezcan enfermeda
des infectocontagiosas o parasitarias, 
sea cualquiera su agente productor, 
y especialmente las lesiones tubercu
losas de todo género. 

b) Procesos supurados de cual
quier tipo. . i 

c) Lesiones que disminuyen la 
capacidad de vida en c o m ú n por 
eiemplo: lesiones card íacas , parál is is 
o paresias, pr ivación o deformación 
grave de a lgúa miembro, etc. 

d) Los que sufran ataques de 

cualquier etiología u ©tro estado con
vulsivo. 

e) Los que sufran alteraciones 
psicopát icas o perversiones sexuales. 

f) Los que tengan transtornos 
graves de los sentidos de la vista o 
del o ído . 

g) Caries dentarias de tercer gra
do, periodontitis, etc. 

h) Los que sufran enfermedades 
c rón icas o agudas de la piel que re
quieren tratamiento, vigilancia o ré
gimen. 

i ) Los enfermos renales. 
j ) Los que padezcan enfermeda

des de la nu t r i c ión u otras cuales
quiera que requieran régimen de 
a l imen tac ión especial. 

k ) Los afectos de halitosis, ©cena 
u otra enfermedad de este tipo. 

I) Cualquier otr© padecimiento 
que a juíci© del médic© deba ser el i
minad©. 

7 ° Los Ases©res de Sanidad del 
Frente de Juventudes, o los íaculta- ' 
tivos que ellos designen, efectuarán 
visitas áe inspección a los campa
mentos enclavados en la zona de su 
jur i sd icc ión , estando facultad© para 
proceder a su clausura si éstos no se 
ajustaran a las normas sanitarias 
establecidas. 

8.° Las colonias organizadas por 
el Estado, la Provincia o el Munic i 
pio es tablecerán una serie de contac
tos con las del Frente de Juventudes, 
para tener •rientaciones similares en 
t©d©s l©s aspect©s. 

L© que c©munic© a V. I . a l©s 
oportunns efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 23 de Junio de 1952, 

PEREZ GONZALEZ 

l i m o . Sr. Direct©r general de Sani
dad. 2629 
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ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de 
del Porma de 

fle las Veüis 
(León) 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de Udo 

los propietarios de las fincas que 
comprende la Vega Baja del Ponna 
ambos regantes de dicha Vega, que 
deseen unirse en Comunidad, como 
Participes Regantes de las aguas que 
obran solicitadas en v i r tud de expe
diente por prescr ipc ión, que debe
r á n asistir a la Junta General que 
ha de tener lugar el día tres de Agos
to p r ó x i m o , y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Casa Concejo de Ve
cinos de este pueblo de Vegamián, 
exhortando t a m b i é n a los de la Voga 
de las Llanas. 

Asuntos a tratar 
1. ° La presente r eun ión dará co

mienzo acordando si dicha Vega se 
ha de uni r en Comunidad con los 
Regantes de la Vega de las Llanas, o 
sea de la margen izquierda de dicho 
r ío Porma, a un solo Sindicato y 
Jurado de Riego, a cuyo efecto se 
convoca a los usuarios de dicha 
Vega de las Llanas, o si por el con
trario desean sean dos Comuni
dades. 

2. ° Seguidamente se dará cum
plimiento a Jo que dispone el ar
t ículo 10 de la Ins t rucción aprobada 
por R. O. de de 25 de Junio de 1884, 
para que previa la convocatoria y 
asistencia de ambas Juntas, se lleve 
a efecto el acuerdo de la Comisión 
que ha de actuar para la redacción 
de los proyectos de Ordenanzas y 
Reglamentos, conforme el art. 3 de 
dicha Orden, sobre las bases a que, 
dentro de los modelos aprobados 
por la Superioridad, se han de ajus-
tar las Ordenanzas y Reglamentos 
en las disposiciones que particular
mente afectan a cada Comunidad, 

3. ° Caso de no haber bastantes 
asistentes a la primera convocatoria, 
se l l evarán a efecto los ac"6^08/^ 
segunda convocatoria, que te°¡* 
lugar en el mismo día, a las o" 
horas. 

Lo que se hace públ ico Paraĉennte' 
ral conocimiento de todos losiu 
resados, por lo que se ruega ™™t0 
ma asistencia de los mismos ai ^ 

Vegamián . 23 de Junio de 
La C o m i s i ó n . Celestino Bayon-
Gregorio Bayón . 9 7 3 5 p t^ 
2584 N ú m . 663.—t".011 v 
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